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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE LA UNIÓN BODEGAS Y PROPIEDADES 

INMIBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADO JOHON WILLIAM PÉREZ LOPERA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00208 00 

ASUNTO INCORPORA SIN PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 

 

Atendiendo a que, en la audiencia anteriormente celebrada, el Representante legal 

de la sociedad demandante, le confirió poder a la Abogada DIANA MARCELA RUBIO 

ÁVILA, y en aquella se le reconoció personería para actuar, se incorpora sin 

pronunciamiento de fondo el memorial que precede (archivo 25, folio 406), mediante 

el cual la Apoderada de la parte actora Dra. Natali Andrea Zapata Tabares, allega 

sustitución de poder.  

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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